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No CI06"2021.ALC.MDY.PASCO,

Yanacancha, 23 de julio de 2021

EL ALCAL§E DE LA MUNICIPALIDAD T}I§TRITAL DE YANACANCHA

VI§TO:

c]
c:!
§-)
ri'.
i,:

cn

il men¡orando N" 0222-2ü21-ALC/fvlnY-PA§CCI de Alcaidía de fecha 23 de julio, Carta No CI243-2021-GM-

MüYiPA§CO, de fecha 23 de jutio de 2A21 cle la Gerencia Municipal, lnforme hl' 107-2021' MDY-A-

GMlGAi, de fecha 23.de juiio de 2A21 de ia Gerencia cie Asesoría Juríeiica,, y,
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üue, el A{iculo 194" de la üonstitución Politica del Peru, modificada por la Ley N" 30305 - Ley de Refarma

Constitr.¡cional del Capíttiio XIV del Título lV, concordante con el Articuio ll del Título Preliminar de la Ley

0rgániea de fulunicipalidades - Ley No 27972, establece que ios Gobiernos localos gozan de autonomia

politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución

Psiitica detr EstarJo, establece para las municipalidades radica en ia facultad de ejercer actos de gobiernos.

adrninistrativos y de administración, con sujeción al ordenanniento jur'ídico;

*ire, de confornlidad con el a¡iiculo 42o de ia Ley l,l" 27972, establece que Los dec¡"etos de alcaldia

estahlecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedin"rientas

necesarios para ia correcta y eficrente administración municipal y resueiven o regulan asuntos de srden

general y de interÉs para el vecindario, que n0 sean de competencia cel conce.lo municipal;

Que, ei 28 de juiio del presente año se conrnemora el Bicentenario de la lndependencia del Perü, en tai

sentido, siendo fecha de trascendencia nacional, constituye una oportunidad para fomentar entre los

vecincs del distrito los sentirnientos de identidad nacional y revalorización de principios cívicos y el respeto

y amor a la patria;

Que, es deber del gobierno local incentivar la parlicipaciún civica de la población Yanacanchina, resaltando

its vaiores rraeionaies, así*omt, prooieianrio ia venetación de los simbolos pakios;

üLie ia generación del patriotismo promovida por la gestión municipal, que resalta con los hechos histéricos

qus remarcan nuestra identidad nacional y conciencia cÍvica. se realiza a través de la ceiebratión de

a*tividades y festiuidades en conmemoración de las préximas Fiestas Patrias, para ello, es tradicional el

mejoramiento y embellecimiento dei ornato de la ciudad, como es ei embanderamiento general y ia

limpieza y pintada de fachadas de los inmuebles del distrito de Yanacancha, coma muestra dei respeto y

civismo hacia la patria;
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BICENTENAtr¡O
F§Frú ?o21 "Áí'tq¡ dei Ítice¡rfen<¿ri¿¡ rJel peni¡.eoo c¡ñ¿¡s do ltttt*Dexde**itt,, M u n ic i p a li d atl risfritcl

de Yalra*rch*

En asta medida La DirecciÓn Desconcentrada de cultura Pasco, mediante oficio múltiple N,0$3-2021-DDC_ _ | -,
PA§lfvlc' de fecl]a 08 de juiio de 2021, solicita realizar acciones para el embanderamientCI pür ef;1 ..; rr ....Bicentenario de la lndependencia del perú,

0ue, existiendo razones justlficadas, por civismo patriótíco, c0resp0nde sni¡tir decreto que estabiozüa ei
embellecimiento y embanderamientCI de los inmuebles dentro de Distrito;

üue, en merito al lnform, qe en ese sentido, en visfu

*e conformidad ecn ras atrihueiones eernferidas por er numsrar 6) der articuro r{o y er artlcuro 420 dq Ia L*y
Ürgániea de lViunicipalidades, Ley No 279F2, y el numerai 44.5 del artículo 44o del TUO de la Ley No 1744q,
Ley dei Procedtrriento Adrninistrativo General;

§E DECREJA:

AfiTi§ULü PRrr$888' - ltIoDlFltAR, *l *úmeio de o¡den det Decreto ,Je afcaldía N" ü0s-zcli-Alc-
lvlDY-PASC0, de fecha 1I de julio de 2021 , de la siguienie rnanera:
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DltE: Decreto de Alcatdia N" 005-2ü21-ALü-MDY -fAStO, de fe*ha 13 de .iuiío de 202.t, et cuai,decreta, Dl§PüNüR el embanderamiento general. en todas las viviendas, lacales comercial*s,
instituciones públicas y privadas del distrito de Yanacancha, a partir de su puhlicación hasta el i1 de juiio
delañc en ci:rso, ccmo acto cívico al conmemorarse el Bicentenario de la lndependencia del perú.

*§BE DrCIR: Üecreta de ,{lcaidia N' 006-2Ü21-ALt-MDy-pASCo, de t'echa 23 de jutio de 2ü21, et cuai.decreta' ülsPoNrR el embanderamiento gcneral, en todas las vivi*ndas, locales corner*iales,
instituciones pÜbiicas y privadas del distrito de Yanacancha, a partir de su publicacién hasta ei 31 de julio
del año en cu§o, como acto cívico ai c0nmemOrarse *i Bicentenario de ia incíepenciencia dei perú.

/ 
Enconformidad de acuerdo a los actuados administrativos existentes en esia Gerencia, corresponds

I :*J:Oj:.-t 
que el orden conelativo correcto el cual es Decreto de alcatdía N" 00s-2021-ALC-MDy,pÁ§üü,

'J / a f¡n de evitar congrueneias en ei orden de los Decretos emitidos.

i ry!§Ulg§§§U§pe' - C0HFiRMAR, lo establecido en los considerando det Dereto de aicatdía No' ü05-2021-ALC-MDY-PASC0, de fecha 13 deiulio de 2021, respecto a lo establecido en los considerandos

aftTicuLo TERCEE0' * EXHORTAR a los vecinos del distrito de yanacancha, a fin de que realicen lalimpieza y pintado de las iachadas de los predios para su mejor presentación y ornato general de la ciudad.

*8II§ULS_§§AETq DI§P0NER la pubiicación del presente Decreto hrlunicipal, en ei portal
instituctonal dela institución {http:i/wrruw .muniyanacancha.gob.pe/) NCITIFICAR, a las lnstituciones,
A*ociaciones Púbiicas y Prvadas pertinentas,

REGi§TRE§E,
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